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PRESENTACION

Encontrar un nombre que identifique este esfuerzo editorial de pretensiones
austeras no ha sido tácil.

Convinimos en PLURAL que refleja, por una parte, uno de los principios
que inspiraron la fundación del Instituto para el Nuevo Chile, pero que, sobre
todo, da cuenta de una experiencia y una práctica que en seis años le ha dado
consistencia, sentido y vitalidad. Efectivamente, el INC ha sido un lugar de
encuentro y de reflexión abierta a una pluralidad de expresiones ideológicas y
políticas democráticas.

lerancia y arbitrariedades extremas que han diezmado a nuestra Patria y a nues-
tros hermanos, los pueblos latinoamericanos. Los regímenes de seguridad na-
cional, con su lógica excluyente y persecutoria, terminaron despojando paulati-
namente del derecho a la participación política a las grandes mayorías nacionales,
generando así, en un lento y doloroso caminar, bases renovadas de unidad de
todas las fuerzas democráticas.

ción de un Nuevo Chile. La utopía libertaria, igualitaria y revolucionaria que
movilizó a nuestro pueblo, sólo puede resurgir y asentarse en el respeto a la
pluralidad. Esta presupone las diferencias, las valora como legítimas e impone
un marco de recíproco respeto. Más aún, estimula los necesarios procesos con-
vergentes, sean éstos amplios o, simplemente, de universos ideológicos afines.

El primer número de PLURAL, revista de análisis socio-político, de carác-
ter cuatrimestral, está dedicado de manera preferente al tema de la democracia,
hoy más presente que nunca en los debates y en la reflexión de todas las fuerzas
políticas chilenas contrarias a la actual dictadura militar. Pero no se limita sólo
a ellas la demanda democrática. Ya sea como invocación al pasado, ya sea como
reafirmación de principios firmemente postulados, o, en fin, simplemente como
una expresión de rebeldía, angustia o necesidad imperiosa de libertad, surge en



estos días —marzo de 1983- con gran fuerza en Chile. Nunca antes en los
diez últimos años de nuestra historia, la aspiración democrática pareciera aunar
tantas voluntades, grupos, sectores y organizaciones.

El decenio transcurrido desde 1973 ha sido testigo de un proceso muy rico
y variado de reexamen de la herencia teórica de la izquierda. Este análisis—realizado según sus prismas y formas de trabajo respectivas por cada orga-
nización política ha significado, entre otras consecuencias, una revalorización
de la tradición democrática del movimiento popular chileno en su conjunto y de
los legados históricos particulares de cada partido u organización.

En algunos casos este proceso ha entrado en conflicto con las formas espe-
cíficas en que se había asumido la teoría política, inspiradora de la acción
práctica y las definiciones estratégicas, abriendo un debate que continúa hasta
ahora, especialmente en sectores de matriz marxista, y que forma parte del
proceso que se ha dado en llamar « renovación».

Waldo Fortin aborda en su trabajo algunos de los aspectos relativos a
este reexamen teórico, sosteniendo, en lo básico, la contradicción entre el dog-
matismo teórico marxista y la lectura sacramental de los textos clásicos, con
una efectiva valoración del concepto democrático.

Sergio Politiof y Jorge Tapia abordan los variados pretextos ideológicos,
utilizados por las dictaduras del Cono Sur y no sólo por ellas, para estigmatizar
al que piensa distinto. El paradigma amigo enemigo, propio del integrismo ultra-
conservador o las supuestas tareas que nos impondría una visión determinista de
la historia, han funcionado como el fundamento « ético» de la negación de
legitimidad al adversario y de su exclusión o exterminio. El artículo, que da
argumentos para concluir que las derechas tradicionales y el neo-conservantismo
nunca han sido, sino «tácitamente» democráticos, preconiza además un nuevo
enfoque del conflicto político en los marcos institucionales de la democracia.

M. A. Garretón realiza en su ensayo un análisis político exhaustivo de la
evolución del régimen militar chileno y sugiere posibles desarrollos. Escrito al
promediar 1982 el trabajo de Garretón no alcanza a recoger los dinámicos acon-
lecimientos del último semestre. En buena parte el intento de Sergio Spoerer
por colocar en orden el debate actual sobre redemocratización complementa, sin
que exista concierto entre ambos autores y sin que necesariamente asuman idén-
ticos puntos de vista, el artículo de Garretón.

Pero el tema de la democracia ha estado también presente en todo el
mundo durante la última década. La exploración teórica de los comunistas y
socialistas europeo-occidentales y su rompimiento con los viejos esquemas orto-
doxos, y los procesos portugués, griego y español, han generado nuevos desafíos
al análisis de la democracia como concepto y de los caminos de redemocratiza-
ción como dinámicas sociales y políticas. En América Latina, al impacto de la
restauración democrática en Bolivia, de las primeras elecciones nacionales brasi-
leras y del desprestigio en aumento de los regímenes militares en Uruguay y
Argentina, se agrega la tensión creciente que se acumula en Chile. Cada expe-

riencia aporta un ángulo diverso al análisis del conjunto. Por supuesto, los latino-
americanos y los chilenos en especial observan con particular interés el proceso
español. Lo apropiado o inapropiado de los paralelos es objeto de debate, se
abunda en las diversidades o se tiende a enfatizar las semejanzas. Fernando
Claudín es sometido, en la entrevista de este número, a un interrogatorio pun-
zante y distinto por el periodista Víctor Vaccaro. Preguntas y respuestas arrojan
importante luz sobre la naturaleza exacta del proceso español y sus eventuales
reflejos en el continente latinoamericano.

las chilo divers pel anali
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EL DIFICIL CAMINO DE LA DEMOCRACIA

Waldo FORTIN C. *

«Oh, rara felicidad de los tiempos en que
se permite pensar lo que se quiere y decir lo
que se piensa. Tácito, Historia 1.1. (Citado
por Marx en Comentarios sobre la última Ins-
trucción de la Censura Prusiana.)

El 7 de enero de 1983, la Agencia «France Press» informaba el arresto de
Ladislav Lis, uno de los tres voceros del Grupo Carta 77 en Checoslovaquia.
Pocos días más tarde, el escritor Heinrich Böll enviaba un mensaje público al
Ilder soviético Yuri Andropov, preocupado por el grave estado de salud en que
no encontraría el físico Andrei Sakharov, deportado en la ciudad de Gorki.
A diario se difunden informaciones sobre las restricciones que sufren los disi-
Jontos políticos en Polonia, después de la disolución de Solidaridad y el encar-
colamiento de sus dirigentes. Los ejemplos citados no intentan inaugurar un inventa-
rio do les severas limitaciones a la libertad que existen en los llamados países del
ancrcialismo real». Más bien, lo que se quiere ilustrar es el hecho de que, trans-
curridos más de 65 años desde la revolución de octubre y casi 40 desde la
dorrota del fascismo en Europa oriental, la democracia sigue constituyendo un
probloma no resuelto en esa manera de entender y practicar el socialismo. Con
facillidad puedo argumentarse, y se ha hecho, que la entidad de los atropellos a
In Ilberiad y el desconocimiento de los derechos democráticos, son incompara-

• Inventigador en Durecho Público en la Universidad Erasmo de Rotterdam.
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blemente mayores en otros lugares, donde los intereses del capitalismo toman la
forma de dictaduras de carácter fascista. Los ejemplos sobran. Sin embargo, esto
no resuelve el problema de la conjugación de la democracia con el socialismo,
a menos que se acepte la tesis de que la democracia no es sólo difícil, sinoimposible, y que cualquier forma de dominación tendrá que negar los derechos
democráticos a sus opositores.

El que éste sea el resultado de las primeras experiencias en la construcción
de sociedades no capitalistas, cuya enorme influencia en el resto del mundo no
puede desconocerse, hace ineludible plantearse el examen de las circunstancias
que han originado esta ausencia de la democracia. En gran parte debido a esto,
el tema que ocupa un lugar preferente en el debate socialista contemporáneo es
precisamente, el de estas históricamente complejas relaciones entre socialismo y
democracia y sus perspectivas futuras. Entre otras consecuencias, las cuestiones
que a el se refieren han provocado, si no el cisma, al menos importantes fracturas
en el movimiento comunista internacional y han dado lugar a notorias diferen-
ciaciones dentro de las fuerzas que se identifican con el socialismo. En los
países capitalistas avanzados, donde la democracia liberal o «burguesa» ha al-
canzado un alto grado de desarrollo, la discusión se dirige, de manera principal,
a las posibilidades de construir una sociedad socialista sin destruir la democracia
existente, sino a través de su expansión y enriquecimiento. En los países que
no gozan de una democracia política, las interrogantes adquieren formas dis-
tintas. Desde luego, al estar cerrados, en mayor o menor medida, los caminos
de la reforma democrática, la tesis de la destrucción del Estado autoritario por
métodos violentos, como condición necesaria del cambio, se hace presente con
mayor fuerza. Sigue vigente, por supuesto, el problema de la democracia en la
construcción de una nueva sociedad, particularmente de una sociedad socialista.
Sea que el punto de partida se encuentre en un régimen democrático, sea que
éste arranque de la lucha contra un régimen autoritario, es inescapable plan-
tearse, en uno u otro momento, el papel de la democracia en una propuesta

texto político chileno y en las tareas que debe asumir la izquierda, a hacer un
esfuerzo por clarificar este problema desde una perspectiva marxista. No se
trata de un ejercicio de academia. Existen en este caso razones de orden político
que se vinculan, estrechamente, con la capacidad de convocatoria que una alter-
nativa socialista pueda tener en el pueblo chileno. No hay que olvidar que el
movimiento popular en Chile ha experimentado, y sigue experimentando, una
fuerte influencia de la izquierda marxista, ampliamente mayoritaria en el con-
junto de la izquierda. Más aún, después de la Revolución cubana, esta influencia
tomó la forma de una adhesión generalizada al marxismo-leninismo que se con-
vierte, dentro de gran parte del movimiento popular, en el patrón para distinguir
las posiciones «revolucionarias» de las «revisionistas». La visión de un Estado
sontrolado por una clase y al servicio de ella, conduce a ver en la ruptura y
destrucción de ese Estado la única posibilidad de superación de la sociedad
capitalista. Las instituciones políticas de ese Estado son miradas con la descon-
fianza que entrega la convicción de que ellas son solamente capaces de generar
formas de dominación en beneficio de una clase, la clase burguesa. En conse-
cuencia, todo intento de utilizar las instituciones democráticas en una perspectiva
socialista es descartado, en el mejor de los casos, con un gesto despectivo, como
la ilusión alimentada por quienes no se atreven, desde las filas de la izquierda,
a aceptar la inevitabilidad del asalto al poder del capital y la destrucción de sus
criaturas políticas. Sin embargo, en la inconfortable relación de buena parte de
la izquierda marxista con el universo de la democracia hay algo de esquizofrenia.
Mientras en el discurso se sigue manteniendo el desprecio y la desconfianza hacia
las instituciones democráticas del Estado chileno de compromiso, en la práctica
se observa un estricto apego a sus reglas, se negocia dentro de él y, conviene
recordarlo, se contribuye poderosamente a su perfeccionamiento. 1

marxismo 5 defane que el ite die de acadico Paras reVasto es der

Chile presenta caracteres que lo ponen, inevitablemente, frente a todas las
cuestiones antes esbozadas. Su larga tradición democrática de raíz liberal, se
mezcla, hoy, con la experiencia traumatizante de diez años de dictadura, con la
nogación absoluta de la democracia. Para la izquierda chilena es urgente ofrecer
un programa que pueda crear las bases para convocar la fuerza necesaria para
el reemplazo de la dictadura, y para luchar porque exista un consenso mayo-
ritario en favor de una opción socialista. Sin desconocer la importancia que
tiene en cualquier análisis la forma en que se produzca este reemplazo, perma-
nece inalterable la necesidad de definir la posición de quienes luchan por el
socialismo frente a la democracia, sea que ésta se presente en el contexto del
capitalismo (como democracia « burguesa») sea que ésta se problematice como
la forma política de una sociedad socialista.

Lo anteriormente expresado obliga, particularmente si se piensa en el con-

de la izquierda que se identifica como marxista existe un problema, que podría-
mos llamar de legitimidad, que no es posible desconocer. Por muchos años se
restó legitimidad a importantes facetas de las luchas democráticas, tildándolas
de «reformismo» o «colaboración de clases». A partir de los principios codifi-
cados del marxismo-leninismo se condenó los intentos de buscar, a través de
las instituciones democráticas, cauces adecuados para provocar cambios en la
sociedad en la dirección del socialismo. Esta actitud, que aún perdura, coexistió
con una suerte de compromiso táctico con la democracia, considerándola un
instrumento transitorio para acumular fuerzas. Para quienes no adhieren al
marxismo y buscan desde otras vertientes la justicia social, el asunto se plantea,
con razón, como un problema de credibilidad. No basta con derribar monumen-

1. Sobre estos temas véase Tomás Moulian, «Evolución histórica de la izquierda chi-
lona: la influencia del marxismo, trabajo presentado al Encuentro de Chantilly, septiem-

socialista.
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los y cerrar mausoleos si los principios sobre los cuales se erigieron siguen en pie.
En este esfuerzo de análisis, el punto de partida debe constituirlo el pen-

samiento del marxismo clásico sobre la democracia, en especial lo aportado por
el propio Marx, con la perspectiva de indagar si esta descalificación de toda
democracia que no sea «proletaria», si esta adscripción de clase de la demo-
cracia, tiene su origen en ese pensamiento o si, por el contrario, arranca de un
proceso de interpretación posterior.

La primera dificultad que se enfrenta en esta tarea es que Marx no escribió
en forma sistemática sobre la política, el Estado y la democracia, a pesar de
haber tenido el propósito de hacerlo. Su pensamiento está expresado, funda-
mentalmente, en comentarios en que analiza la coyuntura política, con la excep-
ción de la Crítica de la Filosofía del Estado de Hegel que, por sí sola, no cons-
tituye el tratado sobre la política ausente en el marxismo clásico. Lo mismo
puede decirse de los trabajos de Engels, incluido El Origen de la Familia, la
Propiedad Privada y el Estado. Los comentarios dispersos de Marx (y Engels)
dejan, como es natural, gran cantidad de cuestiones sin abordar y, sobre otras,
entregan observaciones ambiguas, cuando no contradictorias. Esto explica, en
parte, la diversidad de interpretaciones que en esta área se han dado por quienes
han intentado, con mayor o menor fortuna, llenar este vacío o construir un
sistema a partir de las indicaciones dejadas por los clásicos. La naturaleza de
muchas de estas interpretaciones ha llevado a Avinieri a decir, sin que ello pueda
considerarse desproporcionado, que «un objetivo principal de investigación his-
tórica respecto del marxismo puede ser... rescatar a Marx de las manos de sus
discípulos, cualquiera que sea su afiliación». Esta vuelta a los clásicos, sin em-
bargo, debe constituir sólo el punto de partida. Sería un acto de fe religiosa
intentar descubrir todas las respuestas a las preguntas que se plantean las
sociedades contemporáneas y los Estados modernos, en las (comparativamente)
escasas reflexiones formuladas sobre Estados y sociedades que han sufrido un
enorme desarrollo en el siglo xx. Aún más, sería también insostenible afirmar
la infalibilidad de lo dicho por Marx y Engels (teniendo por añadidura presente
que hay buenas razones para decir que no siempre coincidían) y dejar al mar-
xismo reducido a la exégesis de los textos autorizados. La ausencia de tratamiento
respecto de muchas materias y los errores cometidos en cuanto a otras, obligan,
como en toda área del conocimiento, a un esfuerzo de creación constante, a una
visión crítica y al confrontamiento permanente de la teoría con la práctica. En
este sentido, lo hecho por los bolcheviques era necesario e ineludible. La crisis
de la sociedad rusa y el colapso del Estado zarista exigían una forma de

2. En 1844 Marx firmó un contrato para escribir un libro sobre política que compren-

desta pero nica de a ila de en ice teo dico Ml y este en sobre la Revol entona:el tema en dos cartas dirigidas a Lasalle y a Engels.
Schlomo Avinieri, The social and political thought of Karl Marx, Cambridge, 1970.

enfrentamiento que no era posible determinar sólo sobre la base de las revo-
luciones europeas del siglo XIX y lo dicho por Marx y Engels respecto de ellas.
No está de más recordar que las circunstancias económicas y sociales de Rusia
descartaban, dentro del análisis de Marx, la posibilidad de una revolución socia-
lista. Lenin llevó a cabo la revolución, en la famosa expresión de Gramsci,
«contra El Capital», y la revolución triunfó.

No es el momento de discutir si Lenin pensaba haber desarrollado la teoría
política del marxismo que serviría de modelo para todas las revoluciones poste-
riores, o si aceptaba las limitaciones de una experiencia histórica difícilmente
reproducible. Sus continuadores se encargaron de postular la primera tesis y
constituir el marxismo-leninismo, para asumir el papel de guía de los movi-
mientos revolucionarios del mundo. Lo que parece pertinente es preguntarse si
este marxismo-leninismo aborda de manera satisfactoria las relaciones entre el
socialismo y la democracia, y si constituiría la forma plausible de llenar los
vacíos de la elaboración teórica anterior.

En estas materias no hay verdades evidentes. Su tratamiento implica una
constante búsqueda, donde muchas veces desaparecen los contrastes violentos y
las zonas difusas abren paso más a la conjetura que a la afirmación. Pero esta
búsqueda no nace en un vacío histórico. Ella está urgida, presionada, hasta
podríamos decir prejuiciada, por la necesidad de hallar terrenos de acuerdo que
nos acerquen a la utopía del reino de la libertad, que reivindiquen la dignidad
del ser humano y su derecho a ser hacedor en un mundo de posibilidades y no de
negaciones. Y es en este marco que se inscribe la interrogante sobre las rela-
ciones entre la herencia marxista-leninista y una concepción marxista de la de-
mocracia.

Como se ha dicho, Marx sólo dejó observaciones incompletas sobre la
política y, en particular, sobre la democracia. Sin embargo, tanto de sus escritos
como de su actividad político-práctica, es posible extraer ciertos elementos que
sirven de punto de partida. Desde luego, parece no ser disputado que Marx
consideraba al Estado como una organización de fuerza que sirve a la realización
de los intereses de una clase. Lo que sí es problemático en el análisis de Marx,
en el sentido de que abre posibilidades distintas de respuesta, es la relación que
existe entre la o las clases dominantes y el Estado, el grado de control que esas
clases poseen sobre el Estado y el modo en que este control se expresa en la
actividad del Estado. Este puede entenderse exclusivamente como agente de
dominación de clases y de opresión de las clases subordinadas o, por el con-
trario, como instancia que, además de cumplir funciones represivas, tiene un
papel de mediación y negociación de intereses. Si el Estado no es solamente un
aparato represivo, sino que su constitución y funcionamiento están atravesados
por los conflictos de intereses que se manifiestan en la sociedad, la acción política
puede influir en que los intereses que no sean los de las clases dominantes se
hagan valer sobre el Estado y sean reconocidos por éste. En relación a esto, ya
desde «La Cuestión Judía», Marx planteó la importancia de la emancipaciónpágina 251.
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política, considerándola insuficiente frente a la tarea global de la emancipación
humana, pero reivindicándola como parte de ella. Dentro de este marco están
comprendidas las luchas por la conquista de la democracia, por la extensión de
los derechos cívicos, por la ampliación de la participación política. Hay sufi-
ciente evidencia histórica para afirmar que Marx se pronunció en favor de todas
las iniciativas por alcanzar el sufragio universal y defendió, de manera enfática, las
libertades características de la democracia política, particularmente la libertad de
expresión.* Su concepción cabal de la democracia, lo que llamó la verdadera
democracia va, por supuesto, más allá de la emancipación política, pero no la
excluye. Dentro de la visión marxista, la emancipación humana, que conduce a
la verdadera democracia, no puede ser alcanzada sino por la transformación del
orden social y económico existente, por la superación del capitalismo. Esta
transformación es capaz de remontar las limitaciones de la democracia, consi-
derada sólo en su expresión política, para liberarla —en las palabras de Maxi-milien Rubel— del Estado y del Capital,, y ella es llevada a cabo a través de
la autoemancipación de las mayorías. El marxismo clásico planteó con frecuen-
cia la revolución violenta para alcanzar esta transformación, pero no descartó
la posibilidad de formas no violentas de transición al socialismo. Lo que define
a la verdadera democracia es que la separación entre la sociedad civil y el
Estado termina, y este último, como forma de poder político, como instancia de

como Estado de transición hacia la sociedad sin clases.® Las formas políticas
pasan a ser, en este contexto, meros apéndices de la economía, determinadas

• sin contar cono

Hasta aquí, una somera descripción de algunos elementos distintivos de la
visión de Marx de la democracia. Ellos entregan las bases para la construción,
por parte de Lenin, de una teoría de la política y el Estado. Esta teoría arranca,
a nuestro juicio, de una recepción determinista de lo que la posteridad de Marx
llamó el materialismo histórico. A partir de las elaboraciones de Marx y Engels
en las que se establece un nexo entre las relaciones de producción que forman
la base o estructura económica de la sociedad y la superestructura jurídica y
politica que se levanta sobre ella, Lenin afirma una correspondencia estricta
entre el desarrollo de la economía y las formas de Estado correspondientes. Así,
al modo de producción capitalista corresponde la democracia parlamentaria o
burguesa, y al socialismo la dictadura del proletariado (democracia proletaria),

4. Véase Richard N. Hunt, The political Ideas of Marx and Engels, vol. I, London, 1975;
vease lambien Avinieri, ob. cit. (nota 3); los artículos de Marx sobre la libertad de prensa
aparecen publicados en Karl Marx-Frederick Engels, Collected Works, Lawrence & Wishart,
London, 1975, vol. II, pp. 109 y siguientes.

5. Maximilien Rubel, «Le concept de démocratie chez Marx», en Le Contract Social,
JuiHet-Aout 1962, vol. VII, n.° 4, p. 220.

Lenin no pudo tener acceso a la Critica de la Filosofia del Estado de Hegel, que
sólo fue publicada en 1927.

7. La doctrina del materialismo histórico se encuentra clásicamente expuesta en un
lamoso párrafo del Prefacio a la Contribución a la Crítica de la Economia Política, de 1859,
frecuentemente citado. Sobre él Lesek Kolakowski ha dicho: «En la historia del pensa-
miento humano hay pocos textos que han levantado tanta controversia, desacuerdo y con-
flictos de interpretación como éstes. Main Currents of Marrism, Oxford University Press,
1981, vol. I, p. 336.

por ella, sin contar con ningún grado de autonomía. La democracia es funcional
al modo de producción capitalista y no puede ser utilizada en beneficio del
proletariado. De allí la tesis del doble poder, del poder proletario que nace
exterior al Estado capitalista, que asalta a ese Estado desde fuera, lo conquista
y lo destruye. Al hacerlo, reemplaza totalmente la democracia representativa
por la democracia directa encarnada en los soviets. Esta es la teoría subyacente
a las medidas que adopta, desde su inicio, la Revolución de Octubre, comenzando
por la disolución en enero de 1918 de la Asamblea Constituyente, que era el
único organismo representativo en funcionamiento. La historia posterior, con
la impotencia de los soviets como forma de poder popular, la asunción del poder
total por el partido, la destrucción de la oposición y el estrangulamiento de la
vida democrática, es de sobra conocida como para abundar más sobre ella.

A estos hechos puede dárseles diversas interpretaciones, desde su justifi-
cación por el peso de las circunstancias del momento, hasta la búsqueda de
responsabilidades en desviaciones que inhabilitaron la corrección de los propó-
sitos iniciales. Lo que en cualquier caso queda en pie, es que no se crearon
instituciones democráticas a través de las cuales el pueblo pudiera tener acceso
a la formación de las decisiones políticas.

Esta concepción de la democracia como una superestructura capitalista,
privada de cualquier forma de autonomía frente a la determinación ejercida por
la base económica, reduce la lucha política a formas de prepararse para la
destrucción del Estado, y niega la posibilidad de que el perfeccionamiento de
la democracia pueda ser instrumental en un proceso de cambio de la naturaleza
de la sociedad y del propio Estado. De ahí la tan extendida crítica que asigna
a las instituciones democráticas un carácter exclusivamente formal, donde lo
formal se opone a lo real. La democracia sería una apariencia que esconde las
verdaderas relaciones de dominación que se dan en la esfera económica. Ella
reflejaría, sin más, las decisiones que se toman en esa esfera. Este determinismo
no tiene en consideración la naturaleza contradictoria de la democracia en el
março del capitalismo. Ella, a diferencia de lo que ocurría en los sistemas de
dominación anteriores, en las sociedades esclavista y feudal, incluye dentro de
su funcionamiento, de manera formalizada, a las clases, sectores o grupos sobre
los que se ejerce la dominación. Ello implica que las demandas de esas clases,
sectores o grupos deben ser procesadas por el sistema y transformadas en deci-
niones si cuentan con el apoyo necesario. Las limitaciones extrainstitucionales
que debiliten o, en caso extremo, hagan ilusoria esta posibilidad, no excluyen el
hecho fundamental de que la naturaleza del sistema debe considerarla y que,
potencialmente, se encuentra abierta para ser actualizada por una fuerza política

Martin and el moray, de Alad for lan Hode London 908 P. 7 say Eerouslya, en
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y social suficiente. La explicación unilateral de la democracia moderna como
una « astucia» de la burguesía, como la trampa ingeniosa tendida a los explotados
para que acepten su propia explotación, se ve desmentida por una larga, muchas
veces heroica, lucha de los trabajadores para definir las condiciones de su parti-
cipación en la vida colectiva. Esta lucha está presente, en diversos grados, en
la creación, el mantenimiento y el perfeccionamiento de las instituciones demo
cráticas. La consagración del derecho a huelga, de la organización sindical, la
presencia de los partidos políticos populares en las instituciones del Estado, no
pueden ser explicados como simple «retirada táctica del enemigo», sino que
responden a este carácter contradictorio de la democracia, que la lleva a recoger
intereses diversos o contrapuestos, intereses que pueden representar proyectos
distintos de sociedad. Tales intereses no tendrían cabida, si se acepta el determi-
nismo que ve en la democracia, dentro del régimen capitalista, un instrumento
exclusivo de la burguesía para oprimir al resto de la población.

Todo lo anterior no significa desconocer las limitaciones, en ocasiones de
enorme entidad, que los elementos extrainstitucionales, que la desigualdad en
la esfera económica, proyectan sobre la democracia en las sociedades capitalistas.
Lo que se quiere enfatizar es que estas limitaciones no son inherentes a la
democracia como tal, y que la lucha por la ampliación de la democracia, en la
que se incluye la reducción de estas limitaciones, tiene un contenido real y es
parte indisoluble de la lucha por alcanzar una sociedad socialista. La crítica
marxista, en este aspecto, no debe dirigirse contra las instituciones democráticas

período de transición política en el cual el Estado es la dictadura del proletariado.
Las observaciones más extensas dejadas sobre la Comuna de París, no autorizan
a deducir de ellas una teoría acabada sobre la dictadura del proletariado. Menos
aún, el empleo de la voz dictadura (más favorecida por la tradición blanquista
que por Marx y Engels), puede estimarse como rechazo de los procedimientos
democráticos. La dominación de clase puede ejercerse por medios despóticos a
conservando las libertades democráticas y esto, como lo enseña la experiencia,
acarrea consecuencias de extraordinaria importancia. En cualquier caso, una
revisión cuidadosa de lo dicho por Marx y Engels sobre esta materia, permite
concluir que en ellos no primó la visión de la supresión de las libertades demo-
cráticas y que los métodos despóticos eran ajenos a sus concepciones funda-

por ser democráticas, sino por serlo insuficientemente.
La discusión, con frecuencia altamente emocional, sobre el problema de la

dictadura del proletariado, deja de manifiesto, nuevamente, las dificultades del
marxismo-leninismo para abordar el tema de la democtacia. La estricta corre-
lación, a la que antes se aludía, entre economía y política, entre estructura y
superestructura, entiende que la superación de la sociedad capitalista y la tran-
sición al socialismo, sólo puede llevarse a cabo mediante una forma de Estado
proletario que reemplaza al Estado burgués: la dictadura del proletariado. Este
Estado se encuentra en embrión en la formación del poder dual desde el cual
se asalta el Estado burgués y se le destruye. Uno de sus caracteres es, preci-
samente, constituir una negación de las formas democráticas imperantes en ese
Estado, la democracia «burguesa» y sus instituciones representativas, que son
sustituidas por la democracia directa. La fisonomía histórica que este Estado
proletario ha asumido, constituye, sin duda, una de las cuestiones más candentes
de las relaciones del socialismo y la democracia.

Otra vez, las directrices que puedan extraerse del marxismo clásico tienen
grandes limitaciones. Ni Marx ni Engels desarrollaron una teoría de la dictadura
del proletariado. En sus escasos pronunciamientos públicos sobre ella no hicieron
más que plantear algunas consideraciones básicas acerca del carácter de dic-
tadura que todo Estado posee, en el sentido que expresa dominación de clase,
y que el paso del capitalismo a la sociedad sin clases se realiza a través de un

A Lenin correspondió elaborar la teoría e iniciar la práctica (no coincidente
con la teoría) de la dictadura del proletariado. Por sobre una discusión relativa-
mente circunstanciada de la teoría de la dictadura del proletariado contenida en
El Estado y la Revolución, que nunca se llevó a la práctica, para los efectos.
del análisis sólo interesa desatacar algunas cuestiones.

La dictadura del proletariado se describe como «poder no compartido con
nadie y apoyado directamente en la fuerza armada de las masas» cuyo objetiva
es «tanto... aplastar la resistencia de los explotadores como... dirigir a la enorme
masa de la población, a los campesinos, a la pequeña burguesía, a los semipro-
letarios, en la obra de "poner en marcha" la economía socialista». 10 Ella «debe
ser la democracia para los explotados y el sometimiento para los explotadores;
y el sometimiento de una clase significa la desigualdad en detrimento suyo, su
exclusión de la democracia»." Un elemento que no se desarrolla en El Estado
y la Revolución es, sin embargo, esencial para entender la dictadura del prole-
lariado. Esta dictadura no se ejerce por la clase proletaria, al complejo problema
de cuya definición no entraremos, sino que por la organización política que es
su vanguardia y la dirige, por el partido del proletariado. La necesidad de que
el poder sea ejercido por el partido surge de la convicción de que las masas
ontregadas a su propia conducción sólo pueden generar una conciencia trade-

de aprender correctamente la ciencia del desarrollo de las sociedades, el socia-
lismo científico. Esta visión conduce a una forma de dictadura educacional, en
que la élite de vanguardia —el partido poseedora de la verdad, conduce al
pueblo por el camino correcto de la revolución. En el caso particular de Rusia,
la dictadura que se plantea como la de las grandes mayorías, se resuelve en la

Marsu vice diado por Maximien Rthe diario 1962, de he polerar alicar EN. el do
(nota 4) especialmente capítulo 9.
V. I. Lenin, El Estado y la Revolución, Obras Escogidas, Moscú, 1960, tomo 2, p. 313.
V. I. Lenin, La Revolución Proletaria y el Renegado Kausky, Obras Escogiun»,
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dominación del proletariado, claramente minoritario frente a la masa campesina,
y es ejercida por un sector del proletariado que asume su répresentación, el
partido bolchevique.

Los elementos reseñados contienen en sí, los gérmenes del despotismo.
Por una parte, la democracia y las libertades del Estado proletario benefician
sólo a la clase proletaria y, accesoriamente, a sus eventuales aliados. Las liber-
tades y los derechos políticos no son valores en sí mismos sino instrumentos de
la lucha de clases 12 y quienes gozan de esos derechos son definidos por quienes
ejercen el poder. Ya en los orígenes de este fenómeno, Rosa Luxemburgo hizo
presente la inconsecuencia de esta tesis: «La libertad para los partidarios del
gobierno, sólo para los miembros de un partido, por muy numerosos que puedan
ser no es libertad. La libertad es siempre únicamente la del que piensa de otra
manera». 18 Aparte de la justificación que pueda dársele a las medidas excluyentes
durante el desarrollo de la guerra civil que sucedió a la Revolución de Octubre,
aparte de la prudencia o falta de prudencia con que dichas restricciones se apli-
caron, un sistema que abre la posibilidad de que la participación política y los
derechos democráticos queden entregados al arbitrio de quienes ejercen el poder,
no puede reclamar para sí el carácter de democracia. Si a esto se añade la
concepción del partido vanguardia, poseedor de la ciencia y encargado de educar
a las masas en el conocimiento de ella y de dirigirlas en la construcción del
socialismo, los caracteres despóticos toman un contorno mucho más definido.
El partido sustituye a la voluntad mayoritaria, y en vez de la decisión colectiva
fruto de la deliberación democrática, surge la instrucción burocrática que se
resuelve dentro de las jerarquías partidarias. La vida política se traslada desde
la sociedad al interior del partido. La dictadura del proletariado se transforma
en la dictadura del partido, dentro de cuyo seno también se produce el fenómeno

Una visión alternativa de las relaciones entre socialismo y democracia, debe
sustentarse en el reconocimiento de la dignidad esencial del ser humano, en el
sentido de que éste es un fin en sí mismo y no un medio al servicio de otros
fines. Por lo tanto, su participación en la vida colectiva es un derecho inalienable
y no un privilegio concedido en función del logro de otros fines que se estimen
superiores. La razón de Estado no cabe dentro de un sistema auténticamente
democrático por más que ella se presente bajo la envoltura del interés de la
revolución.

Las formas que adquiera esta relación socialismo democracia, y las institu-
ciones a través de las cuales ella pueda expresarse, no admiten respuestas tajantes.
Sí requieren de ciertas calificaciones para explorar los caminos futuros, a riesgo
de que la democracia se agote en una enunciación retórica.

Lo primero que cabría dilucidar es cuáles son las características que atri-
buimos a un sistema para considerarlo democrático. Norberto Bobbio, en un
notable artículo publicado algunos años atrás,18 propone lo que él llama «signi-
ficado preponderante de la democracia», el cual entiende por democracia «un
conjunto de reglas (las llamadas reglas del juego) que permiten la más amplia y
más segura participación de los ciudadanos, ya en forma directa, ya en forma
indirecta, en las decisiones políticas, es decir, en las decisiones que interesan a
toda la colectividad». Estas reglas se refieren a la existencia del sufragio uni-
versal, sin discriminaciones, tanto para expresar la opinión directamente, como
para elegir a quienes la expresen; la igualdad en el voto (cada voto cuenta por
uno); la formación libre de opinión dentro de un sistema competitivo entre grupos
políticos; la existencia de alternativas reales; la existencia del principio mayo-
ritario para la adopción de las decisiones colectivas; y la salvaguardia de los

particularmente el derecho a transformarse en mayoría,derechos de las minorías,
en igualdad de condiciones.

Se ha observado que Lenin 1* al escribir El Estado y la Revolución, preveía
que todo el pueblo ejercería las funciones de administración y el manejo eco-
nómico del Estado, con formas de democracia directa, emparentadas con la
Comuna de París, y que las restricciones de la libertad se aplicarían solamente
a las antiguas clases privilegiadas. Sin embargo, como lo dice Rubel, «su prác-
tica política lo convirtió en el ejecutor testamentario del despotismo ilustrado...
todo para el pueblo, pero nada por el pueblo».18 La prometida dictadura de la
inmensa mayoría del pueblo, se convirtió, a poco de andar, en la dictadura de

desembocar cia el trabi adie o baida a través de métodos militarizados, para

13. Vesa Leze do La Rie ola ciRds ( To PiroS, Editorial Grijalbo,

Si se acepta este significado preponderante de la democracia, el problema
desde la perspectiva de una sociedad socialista, consistiría en determinar qué
instituciones pueden asegurar, del modo más adecuado, la vigencia de estas
reglas en el proceso de transformación económica y emancipación humana que
el socialismo implica. Desgraciadamente, no es mucho lo que se ha avanzado
en este aspecto. Las experiencias con que se cuenta indican más lo que no debe
hacerse que lo que debería hacerse. Las primeras tentativas en el diseño de una
rospuesta se han dirigido, fundamentalmente, a buscar una complementación e
Integración adecuada entre formas de democracia representativa y formas de
democracia directa, buscando incentivar y ampliar al máximo la participación
popular en la gestión de los asuntos públicos."? Sin embargo, una extensa lite-
ritura en esta materia, nos pone en guardia frente a la tentación de descubrir

Barcelona, 1977, р. 585.
14. Lezek Kolakowski, obra citada (nota 7), vol. II, p. 501.
15. Maximilien Rubel, obra citada (nota 5), p. 219, nota 6.
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panaceas en uno u otro sistema.'* Las dificultades objetivas con que se encuentra
la aspiración de que la voluntad mayoritaria se exprese, realmente, en las deci-
siones que afectan a la colectividad, han mostrado su pertinacia frente a los
intentos por superarlas. Una cosa debe, sí, enfatizarse, incluso a riesgo de inge-
nuidad. La reivindicación de la democracia en una propuesta socialista debe
enfrentar las dificultades objetivas de la democracia (incluidas entre ellas la
resistencia que los intereses del capital puedan oponer a la subversión del orden
económico y social que el socialismo conlleva) con más democracia y no limi-
tándola o renunciando a ella.

Esta somera aproximación a los problemas de la democracia y el socialismo
nos permite proponer algunas conclusiones.

Sobre la base del marxismo-leninismo y su concepción de la dictadura del
proletariado, no es posible resolver adecuadamente la relación entre socialismo
y democracia y recoger las aspiraciones del marxismo clásico respecto de la
emancipación humana (comprendida en ella la emancipación política).

El camino para enfrentar satisfactoriamente esta relación, debe buscarse en
el reconocimiento de la especificidad de lo político, de una esfera de autonomía
de las instituciones democráticas que les entrega un significado propio, un valor
en sí mismas, más allá de las determinaciones económicas. La democracia socia-
lista se plantea, de este modo, no como una negación de las libertades demo-
cráticas, sino como un perfeccionamiento de esas libertades, su ampliación, y
el desarrollo de todas sus potencialidades en el socialismo. La democracia, liberada
de un necesario e inmanente contenido de clase, se reencuentra con la aptitud
teórica y práctica de constituir la forma de convivencia dentro de la cual podamos
acercarnos a la utopía marxista de la verdadera democracia, donde la sociedad
civil y el Estado se confundan y se eliminen como contradicción.

LA CONCEPCION BELICA DE LA POLITICA

Sergio POLITOFI *
Jorge TAPIA **

1. El modelo amigo-enemigo formulado por el régimen mililar chileno

«La línea que marca la diferencia entre el amigo y el enemigo pasa a través
del corazón de la nación, a través de la ciudad, lugar de trabajo, de la propia
familia e incluso a través de los órganos de información y de las instituciones
públicas, políticas, culturales y religiosas (...). En último análisis es más bien
una línea ideológica que debe ser determinada para poder descubrir al oponente

Penguin, 19 Morber Deo, artis ciado 175, Mi a Nue sos, Visante eparcia,

en untai del cudo odebe na a de die milial Eras expresiones, comeridas.
revelaron que las acciones de terror puestas en práctica por el régimen militar
contra sas oponentes políticos, reales o presuntos, no correspondían a desbordes
de crueldad instintiva y coyuntural, sino a una bien meditada estrategia fundada en
una concepción bélica de la política. El fallo desarrolla la tesis de una guerra no
convencional: mientras en las guerras del pasado la confrontación armada tenía
lugar en un escenario ostensible, la guerra contra el marxismo, que enfrenta a
un enemigo omnipresente e insidioso, obliga a buscar en el seno mismo de la
sociedad al enemigo disfrazado, y una vez identificado, a «neutralizarlo» por
medio de la acción militar.

en la misma obra pp. 247-267. 1. Subrayado por nosotros.
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Como la línea divisoria entre el amigo y el enemigo es una línea ideológica,
la guerra no se limita a las acciones de represión física, sino que se extiende al
plano psicológico, en la medida que el enemigo trata de desmoralizar y corromper
las conciencias. La naturaleza de esta guerra no convencional y del enemigo así
definido, sirven de fundamento a medidas que van desde el exterminio físico
hasta el exilio y la exclusión metódica de los opositores o disidentes de toda
posición o actividad significativa en la vida social. En los hechos, este estado
de guerra crónico conduce al establecimiento de un apartheid político, de carácter
permanente. La importancia de la teoría política desarrollada por el fallo que
comentamos no sólo arranca de la alta investidura de los oficiales superiores
que lo emitieron, que por su posición jerárquica sólo estaban subordinados a
los miembros de la Junta Militar, sino porque esas ideas se han mantenido desde
entonces como pensamiento central del régimen en materia política. Repetida
en diversos textos y declaraciones, esta idea encuentra, finalmente, su consa-
gración en el texto de la Constitución puesta en vigencia por la Junta Militar
en marzo de 1981. En dicho texto constitucional se institucionaliza el apartheid
político mediante el señalamiento de quienes quedan excluidos de participación
en todas las organizaciones sociales o políticas que potencialmente puedan servir
para la articulación de posiciones contrarias a la doctrina oficial del Estado (art. 8),
la virtual discrecionalidad del ejecutivo en materia de estados de emergencia y
duración de algunas de sus medidas (arts. 40 y 41), y los poderes otorgados a un
Consejo de Seguridad Nacional autónomo encargado de la tutela de la institu-
cionalidad y seguridad nacional del país (art. 95). A mayor abundamiento, en el
período que dura hasta 1989 el general Pinochet puede, por sí y ante sí, aplicar
medidas propias del estado de emergencia (Disposición Transitoria Vigésimo-
cuarta).

El paradigma del enemigo interno y su manipulación a través del control
de los medios de comunicación, cumple múltiples funciones. Facilita la creación de
una atmósfera de inseguridad en la población, que la haga aceptar las medidas
de fuerza y control como necesarias; aglutina a las fuerzas armadas, transformando
la disensión en traición frente al enemigo; permite la puesta en práctica de
políticas impopulares y la asignación de cuantiosos recursosaltamente legitima
nacionales a los gastos de seguridad y defensa. Sin embargo, la finalidad funda-
mental de esta doctrina es la perpetuación de un régimen militar autoritario:
si la política es definida de manera permanente como una relación amigo-enemigo

—lo cual es consecuencia de la ideologización del Estado, que ya no es más
un Estado neutral—, la arena política no puede ser de estructura democrática;
sería el mejor de los terrenos tácticos para el enemigo. Debe ser reemplazada,
por lo tanto, por un régimen en donde el poder y la función política fundamen-
tales correspondan a los organismos de seguridad.

2. Antecedentes histórico-doctrinarios del modelo amigo-enemigo

La fundamentación de una concepción bélica de la política, construida sobre
el modelo amigo enemigo, no es, desde luego, una invención del régimen militar
chileno. Las mismas ideas, con términos casi idérticos, habían pasado ya a
manejarse como un lugar común, a la época del golpe, por los mandos militares
de diversos países de América. De hecho, la entera doctrina es foránea. Las
Fuerzas Armadas chilenas ponen en práctica el discurso político-militar brasileño
y norteamericano sobre la contrainsurgencia, elaborado a su vez, sobre la base
de la doctrina concebida por el ejército francés para definir y enfrentar la
especial naturaleza de la guerra «revolucionaria» en Indochina y Argelia.

La dicotomía verdad absoluta-error absoluto, que se halla en la raíz de la
teología política del integrismo católico, permite a los asesores civiles de la
Junta añadir un argumento escatológico, que ampara con la cortina de humo de
las afirmaciones irracionales el tosco pragmatismo de la guerra no convencional.
Cabe tener presente que la funcionalidad del integrismo católico ha seducido,
desde antiguo, a los voceros de las doctrinas autoritarias, ultraconservadoras o
fascistas. No es por azar que Charles Maurras se declarara «católico ateo» y
que Carl Schmitt, uno de los más importantes ideólogos de la doctrina jurídica
en el Tercer Reich, no disimulara su predilección por la obra del clásico del
integrismo católico español, Juan Donoso Cortés, que en 1851 escribía que la
« intolerancia doctrinal de la Iglesia ha salvado al mundo del caos (...) ha puesto
fuera de cuestión la verdad política» y que « toda afirmación relativa a la sociedad
o al Gobierno supone una afirmación relativa a Dios».?

Donoso reprocha a la burguesía liberal el hecho de ser una «clase discuti-
dora» y en la «sangrienta y decisiva batalla que hoy se riñe entre el catolicismo
y el socialismo ateo», persuadido, como está, «con magnífico radicalismo» -dice
Schmidi—, de la «raíz metafísica de la políticas no reconoce sino una salida:
la dictadura. «Se trata de escoger entre la dictadura que viene de abajo y la
dictadura que viene de arriba: yo escojo la que viene de arriba, porque viene de
regiones más limpias y serenas; se trata de escoger, por último, entre la dictadura
del puñal y la dictadura del sable: yo escojo la dictadura del sable, porque es

Si se prescinde del exceso de elocuencia, puede suponerse el beneplácito con
que «la dictadura del sable» ha reconocido la fundamentación teológica de su
legitimidad. Lo que importa, en definitiva es la «raíz metafísica de la política»;
lo mismo da que el sitio de Dios sea ocupado, como en Alemania, por el mito

2. Juan Donoso Cortés, «Ensayos sobre el catolicismo, el liberalismo y el socialismo»,
«n Texios Políticos, Ed. Rialo, Madrid, 1954, pp. 233 y ss.

p. 36 y 8, Cr Donoso Cortos D urso sobre la dicias Poltico Texis Potel, 175.
4. Donoso Cortés, op. cit., p. 106.

20 21



de la sangre o por cualquier otro. Para desprenderse de la Çclase discutidoraÈ
es necesario un ingrediente irracional que ponga Çfuera de cuesti—n la verdad
pol’ticaÈ.

La distinci—n que sirve de punto de partida al fallo en el proceso del
Consejo de Guerra de la Fuerza AŽrea est‡ tomada directamente o, con mayor
probabilidad, de segunda mano, de los textos de Carl Schmidt. Este postulaba,
ya en 1927: ÇLa distinci—n propiamente pol’tica es la distinci—n entre el amigo
y el enemigoÈ. A–ad’a que Çel enemigo es, en un sentido singularmente intenso,
existencialmente, otro distinto, un extranjero, con el cual caben, en caso extremo
conßictos existencialesÈ. No se crea que el conßicto Çexistencial. est‡ pensado
como una lucha Çpuramente espiritualÈ o como una suerte de contienda Çsim-

Estado no est‡, pues. ligada al derecho, que s—lo obliga a los individuos. La
posibilidad de que el Estado emita una decisi—n a su antojo, creando derecho
para el Çestado excepcionalÈ (milagro jur’dico), corta en seco la discusi—n. Al no
existir instancias para revisar la juridicidad de sus decisiones, el Estado, como

Los conceptos amigo, enemigo y guerra adquieren su acepci—n real cuando
se reÞeren a la posibilidad real y mantenida de matar f’sicamente" y, precisa-
mente, Çeste poder sobre la vida f’sica del hombre eleva a la comunidad pol’tica
sobre todas las dem‡s comunidades y sociedades humanasÈ.

Dicho poder se justiÞca por la ÇaÞrmaci—n existencial de la propia forma
de existencia frente a una negaci—n tambiŽn existencial de esa formaÈ. La nece-
sidad de ÇpaciÞcaci—n internaÈ conduce al Estado (al que Çcomo unidad esen-
cialmente pol’tica, corresponde el jus belli) decidir Çpor s’ mismo, mientras sub-
siste, quiŽn es el enemigo internoÈ. Por supuesto que esto no lo entiende la
Çclase discutidoraÈ y la Çteor’a pluralista del EstadoÈ para la cual las œnicas
realidades son Çel individuoÈ y como conjunto Çla HumanidadÈ (ese at’pico
instrumento del imperialismo econ—micoÈ, acota Schmidt desde–osamente). La
peor de las confusiones se produce ÑagregaÑ cuando se abusa de las palabras
ÇderechoÈ y ÇpazÈ, ya que Çun mundo en el cual se hubiese eliminado y en el
que hubiera desaparecido totalmente la posibilidad de la guerra (...) ser’a un
mundo sin la distinci—n del amigo y del enemigo, y, por tanto, un mundo sin
pol’ticaÈ.?.

Pero volvamos a la Çteolog’a pol’ticaÈ, ya que en esta parte el rŽgimen
militar chileno no se ha apartado de la ortodoxia en la legitimizaci—n de la
dictadura: Çel estado excepcional -escribe Schmidt- tiene en la Jurisprudencia
an‡loga signiÞcaci—n que el milagro en la teolog’aÈ.* Agrega: Çel caso excep-
cional transparenta de la manera m‡s luminosa la esencia de la autoridad del
Estado. Vemos que en tal caso la decisi—n se separa de la norma jur’dica y, si
se nos permite la paradoja, la autoridad demuestra que para crear derecho no
necesita tener derechoÈ, y a esto se reduce el problema de la soberan’a, ya que
Çsoberano es aquel que decide sobre el estado de excepci—nÈ. La autoridad del
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Las facultades de excepci—n Ñlas œnicas que interesanÑ pueden aparecer,
adornadas o no, con un ßujo de inofensivas normas de car‡cter general. Lo que
importa es dotar al rŽgimen de instrumentos tŽcnicos que den apariencia de
legitimidad a una pol’tica entendida como supresi—n del enemigo.

No es por azar que Hitler cont— con una Ley de Plenos Poderes, aprobada
por el Reichstag y que estuvo vigente hasta el Þn de la guerra. Ya hemos aludido
antes a la consagraci—n de la excepci—n como idea central, junto a la de enemigo
interno, en la Constituci—n del rŽgimen militar chileno. La Çluminosa esencia de
la autoridad del EstadoÈ le permite as’, sin complejos ni inhibiciones, decidir
soberanamente sobre la vida y la libertad del que piensa distinto.

Es oportuno recordar que no hay ninguna teor’a inocente. En el marco de
los sistemas autoritarios que han contribuido a generar, corresponde tambiŽn
cumplir un papel activo a los ide—logos y profesores, esta vez en la realizaci—n
de tareas pr‡cticas. Ah’ est‡n dadas las condiciones para llevar a los hechos el
conßicto ÇexistencialÈ con el enemigo. En sus instrucciones a los estudiantes
sobre el manejo bibliogr‡Þco explicaba Carl Schmidi, concienzudamente, la nece-
sidad de establecer quiŽn es jud’o y quiŽn no lo es y de suprimir cualquier men-
ci—n de autores jud’os. De la supresi—n f’sica se encargaban otras instancias del
sistema.

Lo mismo da que el enemigo sea determinado con criterios Çsocial-darwi-
nistasÈ, conforme al mito de la sangre o con arreglo a un apartheid pol’tico. Lo
Jocisivo es que, conforme a una determinada concepci—n del ser humano, una
nutoridad decida inapelablemente quiŽn tiene derecho a existir.

Segœn revel— Jruschov, en su informe al XX Congreso del Partido Comu-
nista de la Uni—n SoviŽtica, Stalin invent— la f—rmula Çenemigo del puebloÈ, en
cuya virtud fundament— el terror en masa contra cualquier sospechoso de disi-
sencia, por acci—n u omisi—n, respecto de su poder omn’modo. Entre los ene-
migos se contaban, muchas veces, los familiares del sospechoso o su c’rculo de
amigos, por el hecho de serlo o, lo que es lo mismo, por no haberlo denunciado
oportunamente como Çenemigo del puebloÈ. La Çpresi—n f’sicaÈ para obtener
confesiones, las ejecuciones y el internamiento en alguno de los campos de
Irubajo forzado del gigantesco Gulag aparec’an legitimados por una teolog’a
pol’tica en cuya cœspide la infalibilidad del aut—crata, vocero del dogma y su
œnico intŽrprete, decid’a quiŽn es enemigo y quiŽn no lo es, quiŽn puede o no
nor citado o mencionado, quiŽn debe ser suprimido f’sicamente.

18, en Pe 5 y 57.
8. C. Schmitt, ÇTeolog’a pol’ticaÈ, cil. p. 65 y 55: Mul 3 de Sm, en ÇDeutsche Juristen ZeitungÈ, 41. Jahrgang, 1936, D. 1.194 y È*.
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